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Higuera Gabriel, Dom1ngo.
Hueiva Corchado. Enrique.
J1ménez Moreno, Pedro.
Jiménez Pérez, José.
Laso Tobías. Angel
Langa Martínez. Fran~co.
Longobardo Pereira, Pedro.
López Aparicio, Guillermo.
L6pez Aparicio. Vidal.
L6pez Félix José.
L6p.. Fernlmd... Florentino.
López Fernández. José.
Lóp.. L6pez. An~el.
López Novoa., Santos.
Lorenzo Alonso; FauaUna.
Lozano Pérez, Victor.
Lnac.. L6peo. Manuel.
Lueafl Rodriguez. Angel.
Maine Ferná'ndez. Antonio.
Maine L6p... Jnan.
Maluenda San Martín. Bnarlo.
Manjón Malina, Juan.
Manzano Hernández, Ramlro.
Manzano Jlménez, Pablo.
Marlfio Tizón. Rafael
Márquez Beriguistain. Antonio.
Martín Aragón, Santiago.
Martín Martin. Dionisia.
Martín Pernudo. Fidel.
Martín Tesorero MartiD de B 1a s.

José.
Martinez Albia.ch, Gulnermo.
Martinez Barroso, F, Venanc1o.
Martlnez Cervantes, Francisco.
Martinez Montero. Angel.
Martln.. l\1ontelV. Fennin.
MarugAn Bravo. Florentino.
Mascaraque .Morales, Faul1no.
Matas Nat. Rodol!o
Mellas Fatuarte. Eduardo.
Me étld.. l:Oquletdo. l"ran<1sco.
Menéndez Cobañes. Ramón.
Morlno G-arcla. l'edro
Merino C'arcla, Saturnino.
MoUlla Gonzál.... i:Jarmelo.
MondéJar Cebrlán Jullán.
Montero Garrote. Antonlo Marto.
Moranchel Camacho. VIcente.
MoreJón Ro<lr\guez. Jullo.
Moreno Antona. Florlán.
Moreno Bocarda, Domingo.
Moreno Hemández, Isidro.
Moreno ~(lrena.. Matias Eduardo.
Moreno P'érez. Manuel.
Moreno Veiga, José
Morera Barroso, Cas1m1ro.
Mula Garcia, José.
Mufioz Herrero, Ambrosto.
Muñoz Marin, Gonzalo.
Muriel Caraballo, Juan.
Navajo Benito. Emérito.
Nada! Carrefio. José.
Nada] Casts:fieda. Rafael.
Númera Matoto Antonio.
Núfiez NÚftez. Mariano.
0lao Nieto. José.
A &ye Oonzalo, PablO.
Oliva Guerra, Manuel.
Onrubia Lobo. Jesús.
Orbanesa MontesinO&, JoaqtlÚl.
Ortel1:8 M-aron. Diego.
Orte~a Olmo. José.
Ortega Santos. Ricardo.
otero Becerra. Antonio.
Outeda Rodrfguez. Mlmuel.
Parra. Rublo, Manuel.
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Partera Arana, ManueL
Pastor Requena. Alfredo,
Pavón Beardo, Juan.
Paz López, Alfredo.
Pazos Juncal, Restituto.
Pecei Meléndez. José.
Pedrosa Fraga, Manuel.
Peñ.a Gil, Antonio.
Pefia1ba Pingaróns, Valentln José.
Pereñ.a Peraña, Agustín.
Pérez Belizón. Juan.
Pérez Francisco, Benito.
Nrez López. Antonio.
Pére'l López, Eusebio.
~!'r2 Menéndez, Francis-co.
Pérez Pedrero. Luis.
Pérez del Val. José.
Perucha Andrés'. Primitivo,
Pineda Oonzález. Pedro.
Pio CabaJe1ro. Secundino.
?izano Gómez, José.
Prieto Cuquero, Felipe.
Prieto GUa, Isafas.
Pulido Jiménez, SantoS.
Pulido Infanta. Paulina.
Quintana Astorga. Manuel.
Recio Heredia. Manuel.
Repiso Cantó, Rafael
Requena Finilla Daniel.
Requena Pinilla. Emiliano.
Rioas Garcla, Antonio.
ruego Gallego, Lorem:o León del.
Rincón Zazo, Manuel.
Ri-rera Robles. José.
Rivera Camas; Juan
Rodríguez' Almorin. Ricardo.
Rlodríguez Iglesias. Alejandro,
Rodrigue: Lorenzo. Luciano.
Rodriguez Montero. José.
Rodríguez Pérez. José
Rodríguez Pérez, Julio.
Rodríguez Sánchez, Manuel.
Romero Cbico. Elnilio.
ROil1Qjaro Ruiz, Mariano.
:Ru1z Jiménez, Martín.
Ruiz Romero, Juan.
Sacristán Alejándrez, Nemesio.
Sáez L'lU11breras. Emilio.
Salagre Alonso. Ru,fino.
Salazar Franzón, Antonio.
Salas Oómez. Severiano.
San José Martínez. Julián.
Sánche'l Alonso, Antonio.
Sánchez Alonso. Juan.
Sánchez Alv81'ez, Pedro.
Sánchez Angel. Gabriel.
Sánchez Cabrero, Miguel
Sánchez Hernández, Manuel.
Sánchez Jurado José
Sánchez Llop, Rafael
Sánchez Masteiro, Rafael.
Sánchez Sánchez, Clemente.
Sánchez Santos, Isidoro.
Sancho Bravo. Mariano.
Santos Sá~. Sabas
Seguro Flores, F'rancisoo.
Seijido Rey. ManueL
Serrano aravo, Isaac.
Serrano G6mez, Juan.
Serrano Gómez, Vicente.
Sielro Eiriz, Alfon~o.
Silva Pereira, Félix Luis.
Solano Martín. Francisco.
Soler de la Torre. Vicente.
Soriano Valverde, José.
Tapia González, Victoriano.

258. Tejera Fernández, Manuel.
259. Tejero Recio, Roque.
2@. Teller, Torrero, Pedro.
261. Tendero Lence, Ramón.
262. Torrecillas Virúes, Antonio.
263. 'Torres Cuarasa, Felipe.
264. Torres Martas. Manuel,
2Ü'5. Torres Oliver, José.
266. Torres Pancorbo, Juan de Jesú.. ·
267. Trigo Muñoz. Manuel.
2'68. Cristán Manso. AnRtitasio.
269 Troitiño Agudo. Ramón.
270. Valiente Beras, Rafael.
271. Valiño Fernández, Francisco.
272. Vara Díaz. José.
273. Vázquez Muñiz, José.
274. Vela Ruiz, José.
27'5. Vela Barbosa, José.
27fí. Velasco Gavaldón. Julián.
277. Viciana Gareta, Manuel.
273. Vieitez Barbato, Osear Carlos.
279. Vilches López, José.
2030. Villanueva González, Marto.
281. Yépez Poblado, José.
282. Yuga Alonso. Carlos.
283. Zambrano Guerrero, Alfonso.

Aspirantes cuya admisión queda C'011dícfw¡)..
nada a· que en el plasa de diez dta. a
contar desde el requerimiento a que se
rejiere el articulo quinto, uno. del De
creto 141111968, acrediten que BU edad ,.
halla comprendida en en los limítesseño
lados en el apartado e) del número doe

de las ba.ses de la convocatOria

1. Barrio de Diego, Taurino del.
2. Carra~co Liso. Saturnino.
3_ Estévez Rodríguez. Teodoro.
4. Gareía Fernández. Manuel.
5. Gómez Manzanilla.. Emeterio.
6. L6pe? del Castillo, Florentino.
7, Puhdo López, Pedro.

Personal no admitido por estar tuera de
los límites de edad fi1ados en la convo-

catoria
1. Alal'cón Cobacho, Francisco.
2. Alba Brences, Manuel.
3. Andrino Gil, Cayo.
4. Batista Lebrero. Juan.
S. Charlo Espinosa, Manuel.
C. Domínguez Picardo. José Maria.
7. Domouso Berruezo, Alfredo.
3. Fernández Mufioz Cruzado, Manuel.
9. Garcia Barroso, Rafael.

10. Garcia Romero. Juan
11. Gil Hedía. Luis.
12. González Gómez, José Maria.
13. Jiménez Rubio, Emilio.
14. Martín Prían, JoaqUÍn,
15. Martínez Román, Miguel.
16. MontadoCarval, José.
17. Moreno Belizón, Salvador.
] 8 Páramo Díaz. Lorenzo.
19. Ramón Roa. Luís.
20 H,odrigue?; Mota, Juan.
?1 Sáncliez Clemente Alfonso.
;;:2. Súnchez Fernández, Francisco.
:23. Vi!~o Marin, José Antonio.

Aspi-r(lntes no admitidos por no venir l1.r
m ada Ia instancia ni expresar en ella nin-

(}'l/JI d.ato sobre la edad Y, domicilfo

1 Anl';i,o BcJaflO, Ambrosio.
2, Lebrt;"I'Q Asensio, Rafael.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORD€N de' 8 de octubre de 1969 por la CJUe' se
convocan opostciones libres para ingreso en el
Cuerpo de InterveneUm y contabilidad de lu Ad~

mtnistración Civil del Estado.

Ilmo. sr.: ~ra efectiVidad. de la Ley número 79/1962, de 24
de diciembre, que amplió la plantilla. del Cuerpo Especial de
Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado, y con el fin de cubrtr paulatinamente las vacantes
clerivadas Qe d1eho aumento. as1 como de fiJar normas po¡'

las que se 11a de reRir la oposición que ha de celebrarse para
su provis¡ún,

Este Ministerio, en el ejel'd~io de las facultades que .le son
propias, previo inÍ\.J1'lne de In Comisión Superior de Personal,
Y haciendo uso de la autorización concedida por el artioulo 3,0
de la expl'eSad8 L0Y lJa tt.>!Jido a bien disponer:

1.0 Se convocan oposicjones libres para ingreso en el Cuer
po de Intervención y Contabilidad de la AdminiBtraciÓIl Civil
del ERtado para cubrir lwsta Quince plazas del mismo.

2.u Los t'Jf'rciciü~ de la oposición se ajustarán a lo dli-
puesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que
se aprueba e1 Reglamento General para ingreso en la Adm1-,
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n1strac1án PúbJ1ca así como por las bBSeB de la presente con
voeatoria.

3.° El programa de los ejercicios orales será el mismo que
el de la convocatoria de 30 de septiembre de 1968. inserto
en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 17 de octubre si
guiente.

El referido programa estará a disposición de los Qpositores
en la Intervención General de la AWnln1straclón del Estado.

Bases pOr las que se fe¡iráD las oposiciones de In¡te$O en el
Cuerpo de Intervención y ContabWdAd. de la Adtn1DJstrac16n

ClvU del Eslad.

l.aREQUISlTOS DE LOS ASPIRANTES

Podrán tomar pa.rte en las oposiciones a ingreSO en el
Cuerpo de Intervención y contab1l1dad. de la AdmlniBtrac16n
CiVil del Estado todas aquellas personas de uno y otro sexo
y estado seglar que reúnan las sIguientes condiciones de ca-
pacldad:

a) Ser de nacionRlidad espaiiola.
b) Haber cumplido la edad de veinte aftos.
e) Estar en posesión de titulo universitario o c1e ense

1ianza técnica superior, o reunir las condiciones necesarias
para su obtención

d) carecer de antecede-ntes pena.les que inhabiliten para
el ejercicio de cargos públicos.

e) No haber sido expulsado de n1ngdn Cuerpo del Estado
o Corporación pública por disposie16n gubernativa o fallo del
Tribunal de honor

f) Tener la aptitud física necesaria para desemPefiar las
funciones propias del cargo o empleo.

g) LOS opositores del sexo femenino deberán haber cuma
plido el servicio Social de la Mujer () hallarse exceptuadas, en
otro caso, del mismo.

El cumplimiento de los requisitos a), b), c), d), e) y !) haa
brán de éntenderse referidos al dia en que termine el plazo
de presentación de instancias. El requisito g). por el contrario,
se entenderá referido al de expiración .del plazo de treinta.
dias sefialado en la base sexta para la presentaci6n de docu
mentos acreditativos. de las condiciones de capacidad y.re-
qul'ltos de la convocatoria.

2.1\ INSTANCIAS y DOCUMEN'l'OS

Quienes deseen concurrir a estas oposiciones cleberán soli
citarlo por medio de instancia dirigida al Interventor general
ele la Administración del Estado. Las solicitudes se presenta
rán en el Registro de dicho Centro o en las oficinas aludid&8
en el articulo 66 de la Ley de Proced1miento Admlilistrativo,
durante las horas de despacho al público, dentro de los treinta
días hábiles, contados a partir del s1gutente hábil también al
de la publi'Cación de la convocatoria en el «Boletín Oftcial del
Estado».

Los residentes en el, extranjero podrlm presentar sus in&
tancias en cualqwer. representación diplomática o consular de
Espafia, las que remitirán las solicitudes presentac1as en la
Intervención General de la Administración del Estado por
correo aéreo certificado, por cuenta de los lilteresados.

Los aspirante& manifestarán en su instancia, expresa y de
talladamente, qw reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas para concurrir a l~ convocatoria. asi como Que se
comprometen a prestar juramento a qUe se refiere el apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de 7 dE: feln'ero de 1964.

A la solicitud se acompañarán dos fotografías, tamafio cara
net, respaldadas con el nombre y apellidos del interesado, así
como también recibo expedido por la habilitación de dicha
Intervención General, acreditativo de haber satisfecho la can
tidad de 500 peset·as en concepto de derechos. de examen, o
el resguardo del giro postal dirigido a. la mencionada habi
litación, según lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 17
de julio de 1958, debiendo en este último caso consignar en
el taloncillo qUe forma parte de la libranza del giro «derechos
de examen oposición Cuerpo de Intervención y COntabilidad
de la Administración Civil del Estado».

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de Julio de 1947
harán constar en la solicitud el carácter con que concurren.
acompafiando a la misma los documentos a.creditativos de su
particular derecho. Conforme a lo prevenido en el articulo 3.°
de la citada Ley, las personas comprendidas en los,eupos
restringidos que hayan obtenido alguna plaza de las que ,hace
mención el artículo 1.0. no podrán concurrir nuevamente como
pertenecientes a loo cupos restringidos, salvo el caso en que
cesen en sus destinos por reduccíón de plantilla, supresión del
Organismo y otra causa ajena a la voluntad del interesado.
sin ser por condena judicial. pero si podrán concurrir al 80
por 100 sefialado para el turno libre.

Las solicitudes se registrarán por riguroso orden de pre
sentación ; si alguna de las in8tancias adolecieBe de algún
defecto. se requerirá al interesado, Gle eonfonnidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la. Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, para que en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe los documentos preceptiVOl, con apereibinUento
de. que si as1 ne lo hlelere /le anbllat'á la lDIItaDa1a liD DúIIt
trámites.

La IntervenciÓll OenenlJ. una vez expirado el plazo de pre
sentación de instancias, fonnará la lista de aspirantes adroi..
tidos y excluídos, que, tendrá carácter provisional, asi como
hará su clasificación, con arreglo a lo· dispuesto en la LeY
de 17 d.e julio de 1947, lista que, una vez aprobada por el
Ministerio, .será püblicada en el cBoletin Oficial del Estado»
y en el tablón de anuncios de aquel centro.

Los que consideren infundada su exclusión podrán inter
poner laoportunareclamaoión, conforme al artícUlo 121 de
la Ley de procediDllento Admlnletratlv., en el Plazo de quince
dias, a contar desde el siguiente al de la publicación d.e la
lista a. que se re~re el ~o anterior.

Una ves resueltae. las' reclamaciones que se hubiesen pre
sentado, se pubUearán en el c1Ioletln Oficial del E_o» las
modificaciones que, como consecuencia de aquéllas, se hubiesen
producido en la lista de aspirantes a.dniitidos y excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a. petición del
particular.

3.a DESIGNACION, CONSlTI"lJ'Ct6N y ACTUACIÓN DEL 'I'FtIBl1NAL

Después de pubUCada la Usta de aspirantes admitidos y
exc1uid06~ se nombI.ará el Tribunal. COrI'e.sponde el nombra
miento ae dicho Tribunal al Ministro de· Hacienda. y . ser6.
publicada Su compOsición en el «lloletln Oflclal del Estado».

Los .miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notltlcllndolo a la Autoridad CODvocante, y los aspirantes
podrán i'ecusarlos, cuando conctUTan las cin:unstanclas pre-
Vistas en el articulo.. 20 de la Ley de Proced1i:t1iet1to Adminis
trativo.

Los ejercicios de la oposicIón serán juzgados por el citado
Tribunal, constitUIdo por un Pres1dente y cuatro Vocales, con
voz y voto.

El Presidente será. el Interventor· general de la Admini8tra
ción del Estado, con facultad de delegar en un funcionario
del Cuerpo de Intervención y Contabilidad., de la Administra
ción Civil del Estado que cuente. por lo menos, con veinticinco
afias de servicios en el CUerpo.

Los. Vócales serán: Un Catedrático de la Faeultad de De
recho y otro de la Facultad de Ciencias Pol1ticas, Económicas
y comerciales, designados por las reSpectivos c1~ustros, y dos
funcionarios del Cuerpo de Intervención y contabUidad de la
AdID1niJtración Civil del EstadQ, de 108 que el de menor tiempo
de servicios en el mismo actuará- como Secretario.

Para sustituir en ausencia o enfermedad al Presidente '1
los Vocales del Tribunal, se nombrarán otros suplentes en las
m.i.stnas condicioneS detenninadae para los primeros.

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia, como mi
nimo, de cuatro de sus miembros titulares o suplentes, de modo
indistinto, entre los que han de figurar necesariamente el
Presidente y el Secretano.

Por la secretaría del Tribunal se llevará un libro de actas
que firmarán el Presidente y el Secretario, en el que se. re
flejarán los acuerdos adoptados por aquel Qrgano y donde
constarán los ejercicios verificados, 1 las calificaciones obte
nidas por los opositores en cada ejercicio.

El Secretario formar6- el expediente de cada opositor con
la solicitud, justificantes y notas originales de calUicaci6n. .

4.a PRUEBAS SELEC'l'IVAS

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas se determinará mediante sorteo público. El resultado
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal fijará en el tablón de anuncios de la Inter
vención General df' la Administración del Estado el local, día
y hora en que habrá de reunirse para proceder al sorteo
público de los opositores, con el fin de señalar a cada uno
el número de orden con el que ha de ser llamado a verificar
los ejercicios.

El primer· ejercicio de la oposición tendrá lugar eon pos
terioridad al dia 1 de abril de 1970, siempre dentro del plazo
de ocho meses a partir de la publicación de la presente con
vocatoria, sefialándose por el Tribunal la fecha,· hota y lugar
en que haya de practicarse, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» con quince días de antelación.

Los ejercicios que integran la oposición..serán seis, todos
ellos eliminatorios, de los que el segundo, te~cero, quinto y
sexto serán prácticos y el primero y cuarto orales, como a
eontlnuacléD se detallan:

Primer ejercfcio
(Oral)

consistirá en la exposición de cinco temas corresponclientea
a las materias que a continuación se .xpresan:

}.o Teoría y PoUtica econóDlica: Un tema.
2.° Derecho civi¡ y mercantil: Un tema.
3.0 Derecho politice, administrativo y laboral: Dos temas.
4.° Contabilidad: Un tema.

El tiempo m_o q1le podrá lDvert1rse en 1& elOjlOB\c1óD de
Iao _ de~ .Jetol.... _ de _ Y cIDco _-.
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Segunoo ejereteio

(Práctico)

Consistirá en la resolución de un supuesto de COntabilidad
superior. con redacción esquemática de los asientos que sean
procedentes dentro del sistema de partida doble. incluso con
formación de balances, en su caso, asi como la resolución de
los problemas de Cálculo, Matemáticas financieras y Estadis
tica, necesarios para el desarrollo del supuesto o derivados
del mismo, que habrá de versar sobre las materias compren
didas en el temario que para este ejercicio .se incluyó como
anexo a la convocatoria de 30 de septiembre de 1968, inserto
en el fIBolettn Oficial del Estado» del día 17 de octubre si
guiente. Tiempo máximo: seis horas.

Tercer ejercicio

(Práctico)

Tendrá como finalidad desarrollar por escrito, durante un
periodo máximo de tres horas, un tema de carácter general
sacado a la suerte entre una lista preparada por el Tribunal
sobre las materias relacionadas con los cuesttonarlos del cuarto
ejercicio. Esta lista se hará pública con quince dias de ante
l'aCión a la fecha de celebración del ejercl~io.

El ejercicio será leido por los OpOSitores en sesión pública
y se valorará la formación y grado de conocimiento del opa-
altor, la claridad y orden de ideas. la capacidad de sintesis
y la facU1dad de expresión escrita.

cuarto ejercic'io

(Oral)

Consistirá en la exposición de cinco temas correspondientes
a las materias que a continuación se expresan:

1.Q Hacienda Pública y Política fiscal: Un tema.
2.Q Derecho tributario: Un tema.
3.° Estructura, funciones y contl"Ol de la Administración

ftnancIera: Un tema.
4.° Teoría y técnica presupuestaria: Un tema.
5.° Contabllidad na.ctonal y del sector público: Un tema.
El tiempo máximo que podrá invertlrse en la exposición

de los temas de este ejercicio será de setenta y cinco mi
nutos,

Quinto e1ercicio

(Práctico)

constará de dos partes:
a) Desarrollo total de operaciones de contabilidad. refe-.

rentes a casos prácticos derivados del reconocimiento, liqui
dación y realización o extinción de derechos y obligaciones
de la Hacienda o del Tesoro público, preferentemente de la
competencia de la Administración Territorial. incluso con la
redacción de los correspond!entes documento8 y asientos con~

tablea. Tiempo máximo, seis hor8B.
b) Planteamiento y organización de la contabiUdad en un

ente públ1co, teniendo en cuenta las caracterlsticas y fines del
mismo. Tiempo máximo, seis horas.

Sexto e1ercicio

(Práctico)

Comprenderá dos partes que, respectivmnente, versarán
sobre:

a)_ Emisión de un informe fiscal o contable fiscal, o plan~

teamiento de un recurso en relación con actos de la Admi~

nistración Territorial. Tiempo máximo, cua.tro horas.
b) Redacción de un informe fiscal o contable fiscal en

rel'aCión con· aetos de la Administración Central o Autónoma.
TIempo máximo, cuatro horas.

Para este ejercicio el opositor podrá disponer de la legis
lación correspondiente.

Estos ejercicios se celebrarán en los locales, días y horas
que el Trii:lunal anunciará previamente en el tablón de anun
cios de la Intervene1ón General, siendo públicos 106 orales.

Los opositores serán llamados por' el orden que les haya
correspondido en el sorteo, a cuyo efecto se fijará en -cada
dio. el número de los que hayan de actuar en el siguiente.

L06 que no concurriesen a la celebración de los ejercicios
prácticos, cualquiera que sea la. causa que aleguen, quedarán
excluidos de la oposición. En los ejercicios orales habrá un
segundo llamamiento, para el que serán convocados después
de que haya actuado el último de la lista y por el mismo
orden de sorteo, quedando excluidos de la oposición los que
no se presentasen.

5.a CA1.IFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Los ejerciciOs orales. se calificarán a la terminación de cada
sesión y loa prácticos con~ a 1& termlBa<:lón de

todos los opositores, de los trabajos correspondientes a cada
ejercicio en su totalidad. Para llevar a cabo la calificación se
tendrán en cuenta las reglas sigUientes:

1.& No podrán ser aprobados los opositores que no ejecu
ten alguno de los trabajos que integran cada uno de los ejer
cicios prácticos o dejen de contestar algunos de los temas
que componen los ejercicios orales.

2.& Todos los miembros del Tribunal, por medio de papeleta
individual firmada, calificarán las actuaciones realizadas por
cada. opositor, asignándole un número de puntos que, según
se trate de temas. partes de ejercicios o ejercicios completos,
variará dentro de los Riguientes límites:

a) Entre el cero y seis por cada tema de los ejercicios
oraJes.

b) Entre cero y diez por cada uno de los ejercicios segundo
y tercero y por cada una de las partes -de los ejercicios quinto
y sexto.

La caJiftcación de cada opositor se formará con la media.
aritmética de las puntuaciones asignadas por cada miembro
presente del Tribunal. excluyendo de dicho cómputo las dos
calificaciones extremas que difieran del promedio de las de
los otros jueces en más de un 30 por 100 de dicho promedio,
sin que puedan ser excluidas más de una máxima y otra.
mínima.

En cuanto a lOS ejercicios qUinto y sexto, la suma de las
calificaciones parciales obtenidas por cada opositor en cada
una de las partes en que aquéllos se dividen, determinadas
en la forma prevenida anteriormente, constituirá la calificación
total del ejercicio respectivo.

3.& Igualmente serán eliminados los opositores que, por
aplicación de 10 disptresto en la regla segunda qUe antecede.
obtuviesen cal1ftcaciónmedia:

a) Inferior a dos puntos cuatro décimas en cada uno de
los temas que constituyen los ejercicios orales.

b) Inferior a cuatro puntos en los ejercicios segundo y
tercero o en cada una de las partes de los ejercicios quinto
y sexto.

Al término de cada ejercicio· escrito y su calificación, y de
cada sesión diaria tratándose de ejercicios. orales, se eXpon~

drán al pÚblico 1M listas de los . opositores admitidos, con
expresión de la puntuación alcanzada por cada uno de ellos.

La suma de las calificaciones obtenidas por cada opositor
en todos los ejercicios que integran la opo.sición. constitUirá
la calificación total o definitiva. .

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su personalidad.

81 en cualquier momen~ de la oposición llegase al conoci
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la. misma, preVia audiencia del propio interesado. pasándose
en su caso el tanro de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitua en la declaración que formuló.

Esto no obstante. con arreglo al articulo. lZ.1 del Decre~

to 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó el Reglamento para
oposiciones, la convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal,
oodrán ser Impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra..
tivo.

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer
mayor número de aspirantes que el de plazas definitivamente
convocadas.

Los que aprueben en la presente oposición los dos prime
ros ejercicios no tendrán necesidad de repetir dichas pruebas
en cada una de 18..<1 dos oposiciones siguientes, conservando
los derechoa y puntuación obtenida siempre que continúen
reuniendo los requisitos a), d). e) y f) de la base primera
y soliciten concurrir a ellas.

6.& LISTA DE APROBADOS. PREsENTAcróN DE DOCUMENTOS

Terminadas las pruebas, el Tribunal designará a lOs opo
sitores con derecho a ocupar las plazas convocadas" teniendo
presente .los grupos a que se refiere la Ley de 17 de julio
de 1947, y fonnará una lista de los mismos por orden de
puntuación, prescindiendo de grupos, que se elevará al Mi·
nlstro por conducto de· la Intervención General, a la que se
enviarán 'los expedientes personales de todos los opositores,
los ejercicios prácticos por ellos realizados y el libro de actas
correspondiente. Dichaltsta se publicará en el tablón de anun
cios de la Intervención General

Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán ante
el mismo. dentro del plazo de treinta días hábiles, contado
a partir de la publicación de la lista a que se refiere el
pArrafo anterior, los. siguientes documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad. y requisitos exigidos en
la base pr1rn.era de esta convocatoria.

a) y b) Certificación del acta de inscripción de nacimiento
en el Registro Civil, no siendo necesaria su legalización siem
pre que sea expedida en impreso oficial correspondien~ y
dentro del territorIo espafio!.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se eleva a defini~
Uva la relación de aspirantes admitidos V excluido.
a la práctica de los ejercicios del coneurso-oposi
ción para cubrir vacantes en la Escala Subalterna.

Una vez transcurrido el plazo establecido por la Resolución
de este Centro directivo de fecha 26 de julio de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 213, de fecb,a 5 de septiembrel por
la que se pUblicaba la relación de aspirantes admitidos y exclw
dos para tomar parte en el concurso-oposición, convocado por
Resolución de fecha 11 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 8 de mayo de 1969), se eleva a definitiva dicha rela
ción, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, estimán~

dose la de don Amadeo Vega Oonzález, que por error no figu
raba en la misma.

se ha.cen además lQB rectüicacione3 que se transcriben a
co:p.tinuación:

Como consecuencia de la agregación en la relación de admi
tidos de don Amadeo Vega González y de algunas de lasrecti·
ficaciones que anteceden, se prOducen las siguientes alteraciones
en los números provisionalmente asignados a los oposito.res en
la referida relación de admitidos:

Los primeros 1.124 números, hasta don Luis Fernández del
Amo, no sufren alteración en la numeración correspondiente
de la relación provisional de admitidos,

El número 1.125 le corresponde a don Andrés Fernández Dlaz,
y a partir de don Manuel Fernández Díaz, que tendrá el núlne·
ro 1.126, y hasta don Ramón Hernández Collado,incluslve, los
números corr€$PQndientes a los opositores deberán considerarl:ie
awnenOOdos en una unidad con respecto a los publicados en la
citada rel&clon provisional.

A partir de don Juan Pedro Hernández Garcta, a quien co
rresponde el níunero 1.841, y hasta don J. Luis de la Vega Es
teban, inclusive, los números correspondientes a los opositores
no sU'fren alteración en la numeración correspondiente de la
relación provisional de admitidos.

Detrás del último aspirante citado se incluirá a don Ama.deo
Vega González, que deberá examinarse en León, y a quien C()oo

rresponderá el número 4.106, aumentando a partir de don FrQIl
cisco de 1& Vega RuiZ, que tendrá el número 4.107, y hMta el

MINISTERIO
LA GOBERNACION

e) TItulo que el solicitante posea o copia autenticada del
mismo o certificado de t€ner aprobados los ~studios regla
mentarios para obtenerlo y haber verificado el pago de los
derechos para 8U expedición.

d) CertLficac1ón válida librada por el Registro Central ele
Penados y Rebeldes.

e) Declaración Jurada de no encontrarse incurso en la si
tuación indicada.

f) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto
contagiosa o defecto fisico que le impOSibilite para el nor
ma! serVicio.

g) certificado del cumplimiento o exención del Servicio
Social.

En defecto de los documentos anteriormente cItanos se po
drá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. .

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen su documentación, no podrán
ser nombrados y q1Jeda.rán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjUicio de la. responsabilidad en que hubiesen podido incu
rrir por falsedad en 19, instancia,

En este caso el Tribunal formulará propuesta ad1cionaJ a
favor de los opositores que. habiendo superado todos los ejer
cicios, pudieran tener cabida a caUsa de la referida anulación
en el nOrnero de plams convocadas, colocándolos en la lista.
de opositores con derecho a ocupar plaza en el lugar que les
cocresponda.

Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos ego.
tarán exentos de justifica.r documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su antenor nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de Que dependan que acredite su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.& NOMBRAMIENTOS

La Intervención General, tomando como base la. propuesta
formulada por el Tribunal, sometera al Ministro de H'aCienda
los nombramientos de los opositores aprobados; con el fin de
cubrir los destinos vacantes, teniendo en cuenta. a dicho efecto
el grado de prelación de las peticiones formuladas por los
interesados y el orden de puntuación alcanzado en la opo
sición.

Los plazos posesorios serán, para todos los casos, de un
mea, a contar de la notificación del nombramiento, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado O) del artículo 36 de la Ley
articul'9.da de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de 1964.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudica.n los derechos de terceros,
de conformidad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Para 10 no especificado en estas bases se estará a 10 dis
puesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento de Régimen general de oposiciones y Concursos
de los Funcionarios Públicos.

OISPOSICION TRANSITORIA

Los aspirantes que hubieran sido admitidos en oposiciones
anteriormente convocadlUl, podrán concurrir a la actual siem
pre que lo soliciten y aorediten reunir las condiciones exi

'gidas en 108 apartados a), d), e) y f) de la base primera por
la que se rige esta convocatoria.

Lo que comun1co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 8 de octubre de 1969.-P, D.. el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

RESOLUCION del Cons.ejo de Administración de
fas Mtnas de Almadén ,11 Arrayanes por la que
se anuncia coneurso-Oposición para la provisión de
una plaza de Médico Estomatólogo del Hospital Mi·
neTo de Almadén (Ciudad Real).

Por el Consejo de Administración de las Minas de Almadén
y Arrayanes se anuncia concurso-oposición para la provisión
de una plaza de Médico Estomatólogo del Hospital Minero de
Almadén (Ciudad Real), sujeta, a las condiciones de trabajo
determinadas en el vigente Reglamento de Trabajo del Esta
blecimiento Minero de Almadén. aprobado por Orden ministe
rial de 25 de junio de 1963.

~l plazo para la presentación de instancias. con los docu~
mentos y requisitos exigidos. terminará el díe. 15 de noviembre
próximo, pudiendo ser examinadas las bases de la convocatoria
en el domicilio social del Consejo, calle de Alcalá, 45, planta
quinta (edificio del Banco de Vizcaya), todos los días labora
bles, de diez de la, maftltna a dos de la tarde.

Madrid, 8 de octubre de 1989.-6.45S-A.

DE

Número

19
38
55

125
229
259
Z65
401
472
503
535
563
567
577
584
606
658
751
997

1.070
1.108
1.253
1.279
1.350
1,444
1.478
1,492
1.840
1.905
1.976
2.384
2.723
2.732
2.817
3.048
3.364
3.434
3.619
3.621
3.7(lO
4.150

Donde dice:

BI.
Aguillo.
Obradores.
Alvarado.
Moradas.
M.
Antigues.
AV,
HU.
Camillas.
BU.
Donad.
V.
Marcenero.
A.
Carpeta.
Sasall.
Chamorro.
Roncoso.
HA.
M.
Lebendynskj.
Fuentts.
Bal'Illleva.
Z.
Rius de los Mozos.
ML.
Hernánclez.
Vacas.
LC.
Valent.
TC.
Morotet.
Ndje Dongo.
Z.
Joaquín.
Victoriano.
Sald'afia..
CC.
LO.
Horario.

Debe decir:

AL.
t\.gullo.
Obradors.
Alvaredo.
Muradas.
VA.
Artigues.
M.
Z.
Cabillas.
M.
Donet.
TE.
Marcenaro.
LU.
Carapeto.
Casañ.
Chamarra.
Roncero.
BA.
SS.
Lebedynski.
Fuentes.
Barnuevo.
ZA.
Ruis de los Mozos.
CO.
Fernández.
Vaca.
LO.
Velert.
CC.
Morate.
Ndje Ndongo.
ZA.
Pedro.
Victorino.
Saldaflas.
BI.
CO.
Horacio.


